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ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 

Provincia Del Chaco 

RESOLUCIÓN Nº  0212-21 

RESISTENCIA, 01 MAR 2021 

VISTO: 

                 La Actuación Simple N E 24.2021.756/A, del Registro de Mesas de Entradas y Salidas de la Administración Provincial 

del Agua, la Ley N 555-R y los Decretos N 847/92 y 787/94; y 

CONSIDERANDO: 

                 Que, por la misma la LIC. Nancy Raffault, solicita la actualización del valor "K" para el año 2021; 

                 Que, el artículo 19 de la Ley 555-R, establece que la Administración Provincial del Agua, será la Autoridad de Aplicación 

de todo el sistema normativo hídrico; 

                 Que, por Decreto N 847/92 se aprueba el Reglamento de las Condiciones Físico Químicas a las que deben ajustarse las 

descargad de líquidos industriales y/o residuales, las aguas para riego de cultivos, los derrames a cursos y aguas lacustres; las aguas 

que se infiltran a través de suelos permeables hacia acuíferos subterráneos, a efectos de controlar las causas de contaminación, 

otorgando el Poder de Policía a la Administración Provincial del Agua; 

                 Que, por Decreto N 787/94, se designan a la Administración Provincial del Agua, los recursos producto del cobro de 

cánones y multas establecidos en el Código de Aguas y sus Reglamentos; 

                 Que, para la determinación del Canon a abonar por las industrias y establecimientos agropecuarios, se tiene en cuenta el 

caudal de agua utilizado (m3/d) y el grado de contaminación de vuelco, cuyo coeficiente obtenido en base a los análisis físicos-

químico realizados de extracciones in situ, al cual se le asigna un valor "K" por cada unidad de contaminación que arroja la muestra; 

                  Que, por Resolución N 098/20 de fecha 27 de Enero de 2020, se actualizó el valor monetario de cada "K”; 

                  Que, es necesario modificar el valor monetario de cada "K" de impurezas de vuelcos a las aguas, debido a la inflación 

ocurrida desde la última actualización y las variaciones en los Costos que debe incurrir la Autoridad de Aplicación; 

                 Que, dicho reajuste regirá a partir de la fecha de la presente Resolución; 

                 Que, por ello y en uso de las facultades que le son propias; 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE AGUA 

RESUELVE: 

 ARTÍCULO 1: APROBAR la Actualización del valor monetario de cada unidad de contaminación de vuelco de efluentes, 

denominado unidad "K", al valor de PESOS VEINTINUEVE CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($29,88.-), que regirá a 

partir de la fecha de la presente Resolución.- 

ARTÍCULO 2º: REGISTRAR, comunicar, publicar en forma sintetizada en el Boletín Oficial, cumplido archivar.- 

*************** 

RESOLUCIÓN Nº 0118 - 21 

RESISTENCIA, 03 FEB 2021 

 VISTO: 

               La Actuación Simple N E-24-2021- 90/A; y 

 CONSIDERANDO: 

               Que la misma la Arquitecta María Alejandra Marc, solicita Certificado de Riesgo hídrico, para ser presentado ante quien 

corresponda; 

Lunes 15 de Marzo de 2021                                                                                         EDICION Nº 10.637 

Subsecretario: ESC. CRISTIAN W. ROLÓN MOTTER                                                                                                                                           Director: Dr. VICTOR HUGO MARTEL 

LEGISLACION, NORMATIVA  
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               Que el inmueble se ubica catastralmente en Circunscripción II, Sección C, Chacra 190, Parcela 3, de la Ciudad de 

Resistencia, Departamento San Fernando; 

 Que por Resolución Nº303/17 de esta Administración Provincial del Agua se establecen las definiciones de las distintas lineas de 

riesgo hídrico y las restricciones al uso del suelo de los predios que se ubican en el valle de inundación de los ríos Paraná y Paraguay, 

y en el Gran Resistencia, desde el límite de cuencas de los ríos Tragadero Negro hasta la traza del acceso al futuro 20 Puente 

Resistencia - Corrientes; 

               Que conforme a los antecedentes obrantes en el Área Metropolitana del Gran Resistencia -A.M.G.R.- de esta 

Administración Provincial del Agua donde el inmueble identificado catastralmente en: Circunscripción II, Sección C, Chacra 190, 

Parcela 3, de la Ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando, se encuentra en zona de Restricción 16 % Prohibida, 30,5% 

Severa y 53,5% Leve Regulada, con las características y restricciones del terreno encuadradas con los usos permitidos del suelo por 

riesgo de inundación planteadas en la Resolución N1303/17. La superficie correspondiente a la Restricción prohibida ya fue 

desafectada por la línea de Ribera aprobada por el Organismo según Resolución N1163-19; 

               Que conforme los antecedentes obrantes en el Área Metropolitana del gran Resistencia —A.M.G.R.- de esta 

Administración Provincial del Agua el inmueble señalado en: Circunscripción II, Sección C, Chacra 190, Parcela 3, de la Ciudad de 

Resistencia, Departamento San Fernando, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 0121/14 de Zonificación de riesgo hídrico 

urbano por precipitaciones y su relación con los desagües pluviales existentes en el Área Metropolitana del Gran Resistencia, se 

encuentra en un 16% en zona de Riesgo Prohibido y un 30,5 % en zona de Riesgo Severo según las restricciones al uso del suelo 

por posible ocurrencia de crecidas de los ríos, bajo estas circunstancias todo otro análisis queda sin efecto, el 53,5% restante se 

encuentra en zona de Riesgo Leve según las restricciones del suelo por posible ocurrencia de crecidas de los ríos. Esta superficie 

esta con un 10% en zona de Restricción Prohibida y un 90 % en zona de Restricción Leve sin Plan Director según la 

zonificación por precipitaciones y su relación con los desagües pluviales existentes, Resolución N 121/14. Donde hay Restricción 

severa las parcelas tienen serios problemas de anegamiento por falta de escurrimiento, por lo que de proyectarse algún tipo de 

urbanización primero deberá hacerse el proyecto de desagües pluviales y ejecutar el mismo, a fin de evitar que las personas que ahí 

se instalen sufran reiterados problemas por inundaciones. Por ello, no se aconseja la construcción de Viviendas y conjuntos 

habitacionales de media y alta densidad hasta tanto se determinen las acciones necesarias para dar solución a esta situación. Esta 

permitida la urbanización según las normas de planeamiento urbano de cada municipio; 

                Que el Directorio de la Administración Provincial del Agua debe actuar en todo lo normado por la ley N 555-R —Código 

de Aguas- y conforme a las disposiciones del Código Civil, en temas relacionados a los recursos hídricos, y en los relacionados a 

línea de ribera y restricciones al uso de tierras inundables; 

                Que por todo lo expuesto se hace necesario el dictado del correspondiente instrumento legal; 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1: OTORGAR la certificación de riesgo hídrico para el inmueble identificado catastralmente: Circunscripción II, 

Sección C, Chacra 190, Parcela 3, de la Ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando, se encuentra en zona de Restricción 

16 % Prohibida, 30,5% Severa y 53,5% Leve Regulada, con las características y restricciones del terreno, encuadradas con los 

usos permitidos del suelo por riesgo de inundación establecidas en ella, de conformidad a las constancias obrantes en la presente 

Actuación Simple N E-242021 -90/A y los CONSIDERANDOS.- 

ARTICULO 2º: OTORGAR la certificación de Riesgo hídrico por precipitaciones para el inmueble ubicado en Circunscripción II, 

Sección C, Chacra 190, Parcela 3 de la Ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando, de acuerdo a lo establecido en la 

Resolución 0121/14 de Zonificación de riesgo hídrico urbano por precipitaciones y su relación con los desagües pluviales existentes 

en el Área Metropolitana del Gran Resistencia, se encuentra en, el 53,5% se encuentra en Restricción Leve Regulada. Esta 

superficie esta con un 10% en zona de Restricción Prohibida y un 90 % en zona de Restricción Leve sin Plan Director según 

la Zonificación por precipitaciones y su relación con los desagües pluviales existentes, Resolución N0121/14, de conformidad a las 

constancias obrantes en la presente Actuación Simple y los COSIDERANDOS.- 

ARTICULO 3º: DETERMINAR que las obras a ejecutar se realicen en condiciones adecuadas de cota de umbral que fija el 

Municipio de Resistencia, de acuerdo a las construcciones ya existentes respetando la definición y ordenamiento del escurrimiento 

de la zona establecida por la misma Institución.- 

ARTICULO 4º: REGISTRAR, comunicar al interesado, girar copia al Municipio de Resistencia, y cumplido, archivar.- 

*************** 

RESOLUCIÓN Nº 0128 - 21 

RESISTENCIA, 08 FEB 2021 

VISTO: 

               La Actuación Simple N E-24-2020-4816/A; y 

CONSIDERANDO: 

               Que la misma la Sra. Yolanda Mannoff Acosta, Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de 

Barranqueras, solicita Certificado de Riesgo hídrico, para ser presentado ante quien corresponda; 

               Que el inmueble se ubica catastralmente en Circunscripción II, Sección D, Chacra 254, Parcela 25, de la Ciudad de 

Barranqueras, Departamento San Fernando; 
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                Que por Resolución Nº303/17 de esta Administración Provincial del Agua se establecen las definiciones de las distintas 

líneas de riesgo hídrico y las restricciones al uso del suelo de los predios que se ubican en el valle de inundación de los ríos Paraná 

y Paraguay, y en el Gran Resistencia, desde el límite de cuencas de los ríos Tragadero - Negro hasta la traza del acceso al futuro 

2º Puente Resistencia - Corrientes; 

                Que conforme a los antecedentes obrantes en el Área Metropolitana del Gran Resistencia -A.M.G.R.- de esta 

Administración Provincial del Agua donde el inmueble identificado catastralmente en: Circunscripción II, Sección D, Chacra 254, 

parcela 25, de la Ciudad de Barranqueras, Departamento San Fernando, se encuentra en un 93 % Restricción Prohibida y 7 % 

Restricción Severa, con las características y restricciones del terreno encuadradas con los usos permitidos del suelo por riesgo de 

inundación planteadas en la Resolución Nº303/17. Que se deberá presentar un plano mensura con la correspondiente desafección de 

la zona prohibida realizada por un profesional de la agrimensura. A Continuación, se detalla los usos de suelo admitidos en la zona 

de restricción de suelo denominada como SEVERA por la Resolución 303/17. Construcción sobre pilotes, a riesgo exclusivo del 

propietario, a cota mínima de restricción leve regulada de cada sector, según cotas MOP de la Tabla 1 y 3, Anexo 1. Las circulaciones 

vehiculares en esta zona podrán ser pavimentadas y en veredas se admitirán solados, a cota de terreno natural, contemplado el paso 

natural. Instalaciones electromecánicas (ET Alta Tensión), telecomunicaciones y/u otras, a cota de Umbral por encima de la cota de 

zona de restricción leve de cada sector. Se recomienda baja densidad parcelaria con lote mínimo de 1000 m2. No se permiten 

rellenos. Los cercos perimetrales deberán ser perm6les al paso del agua; 

               Que conforme los antecedentes obrantes en el Área Metropolitana del gran Resistencia —A.M.G.R.- de esta 

Administración Provincial del Agua el inmueble señalado en: Circunscripción II, Sección D, Chacra 254, de la Ciudad de 

Barranqueras, Departamento San Fernando, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 0121/14 de Zonificación de riesgo hídrico 

urbano por precipitaciones y su relación con los desagües pluviales existentes en el Área Metropolitana del Gran Resistencia, no se 

realiza el análisis de zonificación de Riesgo Hídrico por precipitaciones y su relación con los desagües pluviales 

existentes según Resolución 121/14. Donde hay Restricción severa las parcelas tienen serios problemas de anegamiento por falta 

de escurrimiento, por lo que de proyectarse algún tipo de urbanización primero deberá hacerse el proyecto de desagües pluviales y 

ejecutar el mismo, a fin de evitar que las personas que ahí se instalen sufran reiterados problemas por inundaciones. Por ello, no se 

aconseja la construcción de viviendas y conjuntos habitacionales de media y alta densidad hasta tanto se determinen las acciones 

necesarias para dar solución a esta situación. Está permitida la urbanización según las normas de planeamiento urbano de cada 

municipio; 

               Que el Directorio de la Administración Provincial del Agua debe actuar en todo lo normado por la ley N 555-R —Código 

de Aguas- y conforme a las disposiciones del Código Civil, en temas relacionados a los recursos hídricos, y en lbs relacionados a 

línea de ribera y restricciones al uso de tierras inundables; 

               Que por todo lo expuesto se hace necesario el dictado del correspondiente instrumento legal; 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA 

RESUELVE: 

 ARTICULO 1º: OTORGAR la certificación de riesgo hídrico para el inmueble identificado catastralmente: Circunscripción II, 

Sección D, Chacra 254, parcela 25, de la Ciudad de Barranqueras, Departamento San Fernando, se encuentra en un 93 % Restricción 

Prohibida y 7 % Restricción Severa, con las características y restricciones del terreno, encuadradas con los usos permitidos del suelo 

por riesgo de inundación establecidas en ella, de conformidad a las constancias obrantes en la presente Actuación Simple N E-24-

2020-4816/A y los CONSIDERANDOS.- 

ARTICULO 2º: LA certificación de Riesgo hídrico por precipitaciones para el inmueble ubicado en Circunscripción II, Sección D, 

Chacra 254, de la Ciudad de Barranqueras, Departamento San Fernando, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 0121/14 de 

Zonificación de riesgo hídrico urbano por pecipitaciones y su relación con los desagües pluviales existentes en el Área Metropolitana 

del Gran Resistencia, no se realiza el análisis de zonificación de Riesgo Hídrico Urbano por Precipitaciones y su relación con 

los desagües pluviales existentes según Resolución N 121/14, de conformidad a las constancias obrantes en la presente Actuación 

Simple y los COSIDERANDOS.- 

ARTICULO 3º: DETERMINAR que las obras a ejecutar se realicen en condiciones adecuadas de cota de umbral que fija el 

Municipio de Barranqueras, de acuerdo a las construcciones ya existentes respetando la definición y ordenamiento del escurrimiento 

de la zona establecida por la misma institución.- 

ARTICULO 4º: REGISTRAR, comunicar al interesado, girar copia al Municipio de Barranqueras; y cumplido, archivar.- 

*************** 

RESOLUCIÓN Nº 0129 - 21 

RESISTENCIA, 08 FEB 2021 

VISTO: 

              La Actuación Simple N E-24-2020-2789/A; y 

CONSIDERANDO: 

              Que la misma el Agrimensor, Juan José Frete, solicita Certificado de Riesgo hídrico, para ser presentado ante quien 

corresponda; 

Que los inmuebles se ubican catastralmente en Circunscripción II, Sección C, Chacra 187, Parcelas 4 y 71 de la Ciudad de 

Resistencia, Departamento San Fernando; 
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              Que por Resolución Nº303/17 de esta Administración Provincial del Agua se establecen las definiciones de las distintas 

lineas de riesgo hídrico y las restricciones al uso del suelo de los predios que se ubican en el valle de inundación de los ríos Paraná 

y Paraguay, y en el Gran Resistencia, desde el límite de cuencas de los ríos Tragadero - Negro hasta la traza del acceso al futuro 2º 

Puente Resistencia - Corrientes; 

              Que conforme a los antecedentes obrantes en el Área Metropolitana del Gran Resistencia -A.M.G.R.- de esta 

Administración Provincial del Agua donde los inmuebles identificado catastralmente en: Circunscripción II, Sección C, Chacra 187, 

Parcela 71, de la Ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando, se encuentra en un 24 % Prohibido, 2% Severa y 74% 

Leve, que el inmueble ya desafecto la superficie prohibida mediante el trámite E-24-2020-1601/A, aprobado por Resolución 

N 1076-20, y Circunscripción II, Sección C, Chacra 187, Manzana 51, Parcela 4, de la Ciudad de Resistencia, Departamento San 

Fernando, se encuentra en un 100 % Leve, con las características y restricciones del terreno encuadradas con los usos permitidos 

del suelo por riesgo de inundación planteadas en la Resolución Nº303/17; 

              Que conforme los antecedentes obrantes en el Área Metropolitana del gran Resistencia —A.M.G.R.- de esta Administración 

Provincial del Agua el inmueble señalado en: Circunscripción II, Sección C, Chacra 187. Parcela 71, de la Ciudad de Resistencia, 

Departamento San Fernando, se encuentra en un  24% en zona de Riesgo Prohibido y un 2% en zona de riesgo Severo según las 

restricciones al uso del suelo por posible ocurrencia de crecidas de los ríos, por lo tanto, para esta superficie no se realiza el 

análisis de zonificación de Riesgo Hídrico Urbano por Precipitaciones y su relación con los desagües pluviales existentes 

según Resolución 121/14. El 74% restante se encuentra en Zona de Riesgo Leve según las restricciones al uso del suelo por 

posible ocurrencia de crecidas de los ríos. Esta superficie está en zona de Restricción Leve sin Plan Director, y Circunscripción 

II, sección C, Chacra 187, Manzana 51, Parcela 4, de la Ciudad de Resistencia, Departamento san Fernando, de acuerdo a lo 

establecido en la Resolución Nº121/14 de zonificación de Riesgo Hídrico Urbano por precipitaciones y su relación con los desagües 

pluviales en el Área Metropolitana del Gran Resistencia, Se encuentra en zona de riesgo Leve Sin Plan Director de Drenaje Urbano. 

Donde hay Restricción severa las parcelas tienen serios problemas de anegamiento por falta de escurrimiento, por lo que de 

proyectarse algún tipo de urbanización primero deberá hacerse el proyecto de desagües pluviales y ejecutar el mismo, a fin de evitar 

que las personas que ahí se instalen sufran reiterados problemas por inundaciones. Por ello, no se aconseja la construcción de 

viviendas y conjuntos habitacionales de media y alta densidad hasta tanto se determinen las acciones necesarias para dar solución a 

esta situación. Está permitida la urbanización según las normas de planeamiento urbano de cada municipio; 

              Que el Directorio de la Administración Provincial del Agua debe actuar en todo lo normado por la ley N 555-R —Código 

de Aguas- y conforme a las disposiciones del Código 

Civil, en temas relacionados a los recursos hídricos, y en los relacionados a línea de ribera y restricciones al uso de tierras inundables; 

             Que por todo lo expuesto se hace necesario el dictado del correspondiente instrumento legal; 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: OTORGAR la certificación de riesgo hídrico para los inmuebles identificado catastralmente: Circunscripción II, 

Sección C, Chacra 187, Parcela 71, de la Ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando, se encuentra en un 24 % Prohibido, 

2% Severa y 74% Leve, y Circunscripción II, Sección C, Chacra 187, Manzana 51, Parcela 4, de la Ciudad de Resistencia, 

Departamento San Fernando, se encuentra en un 100 % Leve, con las características y restricciones del terreno, encuadradas con 

los usos permitidos del suelo por riesgo de inundación establecidas en ella, de conformidad a las constancias obrantes en la presente 

Actuación Simple N E-24-2020-2789/A y los CONSIDERANDOS.- 

ARTICULO 2: OTORGAR la certificación de Riesgo hídrico por precipitaciones para los inmuebles ubicado en Circunscripción 

II, Sección C, Chacra 187, Parcela 71, de la Ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando, de acuerdo a lo establecido en la 

Resolución 0121/14 de Zonificación de riesgo hídrico urbano por precipitaciones y su relación con los desagües pluviales existentes 

en el Área Metropolitana del Gran Resistencia, se encuentra en el 74% en Zona de Riesgo Leve según las restricciones al uso del 

suelo por posible ocurrencia de crecidas de los ríos. Esta superficie está en zona de Restricción Leve sin Plan Director, y 

Circunscripción II, sección C, Chacra 187, Manzana 51, Parcela 4, de la Ciudad de Resistencia, Departamento san Fernando, Se 

encuentra en zona de riesgo leve Sin Plan Director de Drenaje Urbano, según la Zonificación por precipitaciones y su relación con 

los desagües pluviales existentes, Resolución Nº0121/14, de conformidad a las constancias obrantes en la presente Actuación Simple 

y los COSIDERANDOS.- 

ARTICULO 3º: DETERMINAR que las obras a ejecutar se realicen en condiciones adecuadas de cota de umbral que fija el 

Municipio de Resistencia, de acuerdo a las construcciones ya existentes respetando la definición y ordenamiento del escurrimiento 

de la zona establecida por la misma Institución.- 

ARTICULO 4º: REGISTRAR, comunicar al interesado, girar copia al Municipio de Resistencia, y cumplido, archivar.- 

*************** 

RESOLUCIÓN Nº 0151 - 21 

RESISTENCIA, 17 FEB 2021   

 VISTO: 

              La Actuación Simple NE-24-2020-4646/A; y 

 CONSIDERANDO: 

             Que el Sr. Diego Burger solicita Certificado de Riesgo Hídrico para los inmuebles identificado catastralmente como 
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 circunscripción II, Chacra 23, Parcelas 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44 y 45, Departamento Libertad; 

              Que de acuerdo a los antecedentes obrantes e imágenes satelitales del Organismo, los inmuebles identificado como 

circunscripción II, Chacra 23, Parcelas 38, 39, 40 y 41 Departamento Libertad, se encuentran en un 100% APTO, Circunscripción 

II, Chacra 23, Parcela 42, Departamento Libertad, se encuentra 46% NO APTO y 54% APTO, circunscripción II, Chacra 23, 

Parcela 43 Departamento Libertad, se encuentra 41% NO APTO y 59% APTO, Circunscripción II, Chacra 23, Parcela 44, 

Departamento Libertad, se encuentra 38% NO APTO y 62% APTO, Circunscripción II, Chacra 23, Parcela 45, Departamento 

Libertad, se encuentra 45% NO APTO y 55% APTO, para su Urbanización, 

              Que el Directorio de la Administración Provincial del Agua debe actuar en todo lo normado por las leyes N 555 —R, 

Código de aguas, y conforme a las disposiciones del Código Civil, en temas relacionados a los recursos hídricos, y en los 

relacionados a líneas de Rivera y restricciones al uso de tierras; 

              Que por Resolución N 302 de fecha 25-08-93 de la cámara de Diputado de la Provincia del Chaco propone que en lo 

sucesivo toda construcción de nuevos complejos habitacionales cualquiera sea su tipo, urbanos o rurales, cuenten con la intervención 

de este Organismo quién deberá otorgar los certificados de Riesgo Hídrico y dar su aprobación en lo que hace a los sistemas de 

eliminación de aguas pluviales y efluentes domiciliarios; 

              Que de acuerdo a lo establecido en los Artículos 8º y 255º de la Ley 555-R, Código de Aguas, es la Administración 

Provincial del Agua como autoridad de aplicación quien debe establecer aquellas restricciones que resultaren necesarias o 

convenientes para el gobierno óptimo y racional de los recursos hídricos, imponiendo a los propietarios y usuarios obligaciones de 

hacer, de no hacer o dejar de hacer; 

              Que por todo lo expuesto se hace necesario el dictado del correspondiente instrumento legal; 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1: OTORGAR la certificación de Riesgo Hídrico para los inmuebles identificado como circunscripción II, Chacra 

23, Parcelas 38, 39, 40 y 41 Departamento Libertad, se encuentran en un 100% APTO, Circunscripción II, Chacra 23, Parcela 42, 

Departamento Libertad, se encuentra 46% NO APTO y 54% APTO, circunscripción II, Chacra 23, Parcela 43 Departamento 

Libertad, se encuentra 41% NO APTO y 59% APTO, Circunscripción II, Chacra 23, Parcela 44, Departamento Libertad, se 

encuentra 38% NO APTO y 62% APTO, Circunscripción II, Chacra 23, Parcela 45, Departamento Libertad, se encuentra 45% 

NO APTO y 55% APTO, para su Urbanización de conformidad al CONSIDERANDO y los antecedentes obrantes en la Actuación 

Simple N E-24- 2020- 4646/A. 

ARTICULO 2º: DETERMINAR que las obras a ejecutar se coordinen con el organismo que intervenga para que se realicen en 

condiciones adecuadas de cota umbral de vivienda, que contemple el sistema de escurrimiento pluvial (cunetas) y obras de 

alcantarillado proyectados de dicha institución resaltando la importancia de analizar el sistema de escurrimiento pluvial (cunetas), 

ya que la construcción de urbanizaciones implica mayor impermeabilidad del suelo, menor infiltración y por lo tanto se debe prever 

y ejecutar un aumento de servicio de desagües pluviales de esa localidad.- 

ARTICULO 3º: REGISTRAR, comunicar al interesado, cumplido, archivar. 

*************** 

RESOLUCIÓN Nº 0152 - 21 

RESISTENCIA, 17 FEB 2021   

VISTO: 

               La Actuación Simple NE10-2020-2116/A; y 

CONSIDERANDO: 

               Que la misma el Ing. Roberto A. Contreras, solicita. Certificado de Riesgo hídrico, para ser presentado ante quien 

corresponda; 

               Que el inmueble se ubica catastralmente en Circunscripción II, Sección A, Chacra 24, Parcelas 22, 24 y 26, de la Ciudad 

de Resistencia, Departamento San Fernando; 

  Que por Resolución Nº303/17 de esta Administración Provincial del Agua se establecen las definiciones de las distintas 

lineas de riesgo hídrico y las restricciones al uso del suelo de los predios que se ubican en el valle de inundación de los ríos Paraná 

y Paraguay, y en el Gran Resistencia, desde el límite de cuencas de los ríos Tragadero - Negro hasta la traza del acceso al futuro 2º 

Puente Resistencia - Corrientes; 

               Que conforme a los antecedentes obrantes en el Área Metropolitana del Gran Resistencia -A.M.G.R.- de esta 

Administración Provincial del Agua, el inmueble identificado catastralmente en Circunscripción II, Sección A, Chacra 24, Parcelas 

22, 24 y 26, de la Ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando, se encuentran en un 100% zona de Restricción Leve, con las 

características y restricciones del terreno encuadradas con los usos permitidos del suelo por riesgo de inundación planteadas en la 

Resolución Nº303/17. Cabe destacar que en el terreno solicitado, se encuentran cavas artificiales que acumulan agua; 

              Que conforme los antecedentes obrantes en el Área Metropolitana del gran Resistencia -AM.G.R.- de esta Administración 

Provincial del Agua los inmuebles señalados en Circunscripción II, Sección A, Chacra 24, Parcela 22, de la Ciudad de Resistencia, 

Departamento San Fernando, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 0121/14 de Zonificación de riesgo hídrico urbano por 

precipitaciones y su relación con los desagües pluviales existentes en el Área Metropolitana del Gran Resistencia ,se encuentra en un 

32% en zona de Riesgo Severo Temporario y 68% en Zona de Riesgo Leve con Plan Director de Drenaje Urbano. El Inmueble 
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señalado en Circunscripción II, Sección A, Chacra 24, Parcelas 24 y 26, de la Ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando, 

se encuentra en zona de Riesgo Severo Temporario. Esto indica que los inmuebles se ubican en una zona de Restricción Severa 

Temporaria, donde existe un Plan Director drenaje Urbano. Está permitida la urbanización según las normas de planeamiento 

urbano de cada municipio 

             Que el Directorio de la Administración Provincial del Agua debe actuar en todo lo formado por la ley N 555-R —Código 

de Aguas- y conforme a las disposiciones del Código Civil, en temas  relacionados a los recursos hídricos, y en los relacionados a 

línea de ribera y restricciones al uso de tierras inundables; 

             Que por todo lo expuesto se hace necesario el dictado del correspondiente instrumento legal; 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: OTORGAR la certificación de riesgo hídrico para el inmueble identificado catastralmente en Circunscripción II, 

Sección A, Chacra 24, Parcelas 22, 24 y 26, de la ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando, el cual de acuerdo a la 

Resolución Nº303/17 de esta Administración Provincial del Agua, se encuentra un 100% zona Restricción Leve, con las 

características y restricciones del terreno, encuadradas con los usos permitidos del suelo por riesgo de inundación establecidas en 

ella, de conformidad a las constancias obrantes en la presente Actuación Simple y los Considerandos.- 

ARTICULO 2º: OTORGAR la certificación de riesgo hídrico por precipitaciones para los inmuebles ubicados en Circunscripción 

II, Sección A, Chacra 24, Parcela 22, de la ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando, se encuentra en un 32% en zona 

de Riesgo Severo Temporario y 68% en zona de Riesgo Leve con Plan Director de Drenaje Urbano. Para el inmueble ubicado 

en Circunscripción II, Sección A, Chacra 24, Parcelas 24 y 26, de la Ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando, se 

encuentran en zona de Riesgo Severo Temporario, según la Zonificación por precipitaciones y su relación con los desagües pluviales 

existentes, Resolución N0121/14, de conformidad a las constancias obrantes en la presente Actuación Simple y los Considerandos.- 

ARTICULO 3º: DETERMINAR que las obras a ejecutar se realicen en condiciones adecuadas de cota de umbral que fija el 

Municipio de Resistencia, de acuerdo a las construcciones ya existentes respetando la definición y ordenamiento del escurrimiento 

de la zona establecida por la misma Institución.- 

ARTICULO 4º: REGISTRAR, comunicar al interesado, girar copia al Municipio de Resistencia, y cumplido, archivar.- 

*************** 

RESOLUCIÓN Nº 0174 - 21 

RESISTENCIA, 19 FEB 2021   

VISTO: 

              La Actuación Simple N E-24-2021-221/A, y; 

CONSIDERANDO: 

              Que la misma la Sra. Yolanda Mannof Acosta, Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de 

Barranqueras, solicita Certificado de Riesgo hídrico, para ser presentado ante quien corresponda; 

              Que el inmueble se ubica catastralmente en Circunscripción II, Sección D, Chacra 275, Fracción IV, Parcela 1, de la Ciudad 

de Barranqueras, Departamento San Fernando; 

              Que por Resolución Nº303/17 de esta Administración Provincial del Agua se establecen las definiciones de las distintas 

líneas de riesgo hídrico y las restricciones al uso del suelo de los predios que se ubican en el valle de inundación de los ríos Paraná 

y Paraguay, y en el Gran Resistencia, desde el límite de cuencas de los ríos Tragadero - Negro hasta la traza del acceso al futuro 2º 

Puente Resistencia - Corrientes; 

              Que conforme a los antecedentes obrantes en el Área Metropolitana del Gran Resistencia -A.M.G.R.- de esta 

Administración Provincial del Agua donde el inmueble identificado catastralmente en: Circunscripción II, Sección D, Chacra 275, 

Fracción IV, Parcela 1, de la Ciudad de Barranqueras, Departamento San Fernando, se encuentra en zona de Restricción 100% 

LEVE, con las características y restricciones del terreno encuadradas con los usos permitidos del suelo por riesgo de inundación 

planteadas en la Resolución Nº303/17; 

              Que conforme los antecedentes obrantes en el Área Metropolitana del gran Resistencia -A.M.G.R.- de esta Administración 

Provincial del Agua el inmueble señalado en: Circunscripción II, Sección O, Chacra 275, tracción IV, Parcela 1, de la Ciudad de 

Barranqueras, Departamento San Fernando, Ucuerdo a lo establecido en la Resolución 0121/14 de Zonificación de riesgo hídrico 

urbano por, precipitaciones y su relación con los desagües pluviales existentes en el Area Metropolitana del Gran Resistencia, se 

encuentra en un 86% en zona de Riesgo Severo y un 14% en zona de Riesgo Leve Sin Plan Director de Drenaje Urbano. Donde 

hay Restricción severa las parcelas tienen serios problemas de anegamiento por falta de escurrimiento, por lo que de proyectarse 

algún tipo de urbanización primero deberá hacerse el proyecto de desagües pluviales y ejecutar el mismo, a fin de evitar que las 

personas que ahí se instalen sufran reiterados problemas por inundaciones. Por ello, no se aconseja la construcción de viviendas y 

conjuntos habitacionales de media y alta densidad hasta tanto se determinen las acciones necesarias para dar solución a esta situación. 

Está permitida la urbanización según las normas de planeamiento urbano de cada municipio; 

              Que el Directorio de la Administración Provincial del Agua debe actuar en todo lo normado por la ley N 555-R —Código 

de Aguas- y conforme a las disposiciones del Código Civil, en temas relacionados a los recursos hídricos, y en los relacionados a 

línea de ribera y restricciones al uso de tierras inundables; 

              Que por todo lo expuesto se hace necesario el dictado del correspondiente instrumento legal; 
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EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: OTORGAR la certificación de riesgo hídrico para el inmueble identificado catastralmente: Circunscripción II, 

Sección D, Chacra 275, Fracción IV, Parcela 1, de la Ciudad de Barranqueras, Departamento San Fernando, se encuentra en zona 

de Restricción 100% LEVE, con las características y restricciones del terreno, encuadradas con los usos permitidos del suelo por 

riesgo de inundación establecidas en ella, de conformidad a las constancias obrantes en la presente Actuación Simple N E-24-2021-

221/A y los CONSIDERANDOS.- 

ARTICULO 2º: LA certificación de Riesgo hídrico por precipitaciones para el inmueble ubicado en Circunscripción II, Sección D, 

Chacra 275, Fracción IV, Parcela 1, de la Ciudad de Barranqueras, Departamento San Fernando, de acuerdo a lo establecido en la 

Resolución 0121/14 de Zonificación de riesgo hídrico urbano por precipitaciones y su relación con los desagües pluviales existentes 

en el Área Metropolitana del Gran Resistencia, se encuentra en un 86% en zona de Riesgo Severo y un 14% en zona de Riesgo 

Leve Sin Plan Director de Drenaje Urbano, de conformidad a las constancias obrantes en la presente Actuación Simple y los 

COSIDERANDOS.- 

ARTICULO 3: DETERMINAR que las obras a ejecutar se realicen en condiciones adecuadas de cota de umbral que fija eI 

municipio de Barranqueras, de acuerdo a las Construcciones ya existentes respetando la definición y ordenamiento del escurrimiento 

de la zona establecida por la misma Institución.- 

ARTICULO 4: REGISTRAR, comunicar al interesado, girar copia al Municipio de Barranqueras, y cumplido, archivar.- 

Ing. Pegoraro D. Daniel 

Presidente 

s/c                E:15/03 V:19/03/2021 

 

 

 

EDICTO: El Sr. Juez Dr. JOSE TEITELBAUM, del Juzgado de Paz Letrado de Pcia. Roque Sáenz Peña, Secretaría a cargo de la 

Dra. S. Marina RISUK, sito en Belgrano N° 768, 1er, Piso, P.R.S.Peña, Chaco, cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) días a 

partir de la última publicación, a herederos y terceros interesados, que se consideren con derecho a los bienes dejados por los 

causantes, ELIAS JUAREZ DNI N° 12.555.120 en autos "JUAREZ ELIAS S/ SUCESORIO" Expte. Nº 1790/19, PCIA. ROQUE 

SAENZ PEÑA, CHACO, 05 de marzo de 2021. 

Silvia Marina Risuk 

Secretaria 

s/c                 E:15/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral 

N°1, de la ciudad de Charata, Chaco, sito en Monseñor de Carlo N°645, piso 4°, en los autos caratulados: "ORELLANA 

EULOGIO S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N°775/2.020, cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) días a herederos; 

acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados el causante: Sr ORELLANA EULOGIO, D.N.I. 

N° 7.458.860, para que dentro del término de treinta (30) días lo acrediten, bajo a percibimiento de Ley.-"BENEFICIO DE LITIGAR 

SIN GASTO".-Charata, Chaco, 09 de Marzo de 2021. 

Dra. Silvia Milena Macias 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                                        E:15/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El juzgado en lo Civil y Comercial N°13 de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. CLAUDIA 

ELIZÁBETH CANOSA, Juez, Secretaría a cargo de SERGIO JAVIER DOMINGUEZ, sito en Güemes N°609, ciudad, hacer saber 

que en la causa "MACIEL, LORENA EVELIN Y FERNANDEZ, GABRIEL ALEJANDRO S/EJECUTIVO" Expte. N° 

3872/19, se ha dictado la siguiente resolución, la cual se publicará por dos días en el Boletín Oficial y en un diario local: "Resistencia, 

02 de diciembre de 2020. Proveyendo escrito de fecha 09/11/20: Atento lo solicitado y de conformidad a los Arts. 162,163 y 164, y 

530 del CPCC, CITESE por edictos a MACIEL, LORENA EVEL1N D.N.I. N°27.646.640 Y FERNANDEZ, GABRIEL 

ALEJANDRO, D.N.I. N°25.792.151, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo por 

(5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al-Defenso de Ausentes para que los 

represente. NOT".- Fdo. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA -JUEZ- Juzgado Civil Comercial N° 13  Resistencia, 05 de Mayo de 

2020.-  

Sergio Javier Domínguez 

 Secretario 

R. Nº:185.685                                                                                                                                                             E:15/03 V:17/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez Dr. ALVARO DARIO LLANEZA JUEZ DE PAZ TITULAR, a cargo del Juzgado de Paz Letrado, sito en 

calle 9 de Julio de la ciudad de Charata, provincia del Chaco, cita a herederos y acreedores de quien en vida fuera la Sra. GONZALEZ 

JUDICIALES 
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JOVITA BEATRIZ M.I N° '2.442.407, para que en el término no menor a un mes ni mayor a tres meses se presenten a hacer sus 

derechos en los autos caratulados: "GONZALEZ, JOVITA BEATRIZ S/JUICIO SUCESORIO", Expte. N°: 326/2020, a cargo 

de la Secretaria Dra. MARIEL IVANA DIMITROFF POPOFF. Se publicarán por el término de UN (1) DIA en el Boletín Oficial y 

en un diario local de mayor circulación en la Provincia, conforme lo disponen los arts. 37, ss. y concord. de la L.O.P., 672, ss y 

concord. del C.P.C.C. de aplicación supletoria en lo que a la materia se refiera y en esta instancia; y el art. 2340 de  C.C.C. 

Dra. Mariel Ivana Dimitroff Popoff 

Secretaria Nº2 

R. Nº:185.686                                                                                                                                                                     E:15/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. ALICIA SUSANA RABINO, Juez, a cargo del Juzgado Civil y Comercial, sito en la Av Laprida N°, 33, Torre 2, 

de la, ciudad de, Resistencia, Provincia del Chaco, Secretaría Única, a cargo de la Dra. MARTA L. E. BONFANTI, en los autos 

caratulados: "GAVILAN DE DEJESUS, RAMONA ROSA Y DEJESUS, GUMERCINDO S/ SUCESIÓN AB INTESTATO", 

Expte N°- 17148/2019. Publíquese Edictos citatorios por UN (1) día en el Boletín Oficial y un diario local, citando y emplazando a 

herederos y acreedores para que dentro del término de UN, (1) mes, que se contarán desde la última publicación, deduzcan las 

acciones que por derecho correspondan, a herederos y acreedores de los causantes, de la Sra. RAMONA ROSA GAVILAN DE 

DEJESUS, D.N.I. N° 6.350.216 y del .Sr. GUMERCINDO DEJESUS, D.N.I. N° 8.305.039.-Fdo- Dra. MARTA  L. E. BONFANTI, 

Secretaria, Dra. ALICIA SUSANA RABINO Juez - Juzgado Civil y Comercial N° 9.- Resistencia, 17 de Febrero de 2021. 

Maria L.E. Bonfanti 

Secretaria 

R. Nº:185.687                                                                                                                                                                     E:15/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. María Laura PRAXEDIS ZOVAK Juez de Primera Instancia Juzgado Civil y Comercial N° 2, Segunda 

Circunscripción Judicial del Chaco, cita por UNO y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ALCIRA LUCCA, DNI. 

N° 1.763.237, fallecida el 14 de Octubre_ del año 2020, con domicilio en la ciudad de Quitilipi, Chaco, en autos: "LUCCA, 

ALCIRA s/ SUCESORIO AB-INTESTATO" Expte Nº 1372/20, Sec. 3, bajo apercibimiento de Ley,- Pcia. Roque Sáenz Peña, 9 

de Diciembre de 2020 

Dra. Norma Cristina Avalos 

Secretaria 

R. Nº:185.688                                                                                                                                                                       E:15/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez Juzgado de Paz Letrado N° 1, Secretaria a cargo del Dr. Raúl Alberto Juárez, sito en 

BROWN Nº 249 Piso 1, cita a SUCESORES ACREEDORES de REYNOSO ATILIO ANTONIO, DNI N° 7.839.467, y a todos los 

que se consideraren con derecho al haber hereditario dejado por el causante de autos, para que dentro del plazo de un (1) mes 

acrediten tal circunstancia, dejándose constancia que el plazo comenzará a correr desde el día siguiente al de la última publicación, 

en los autos caratulados: "REYNOSO ATILIO ANTONIO S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", Expte. N° 109/20. Dicha citación 

implica para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la herencia, teniéndolos por aceptantes en caso de haber transcurrido 

el plazo establecido ut supra sin haberse expedido al respecto, conforme art. 2289 Código Civil y Comercial de la Nación. Publíquese 

en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio conocido de los mismos, por un (1) día. Resistencia 24 de Noviembre de 

2020.- 

Dr. Raúl Alberto Juárez 

Secretario 

R. Nº:185.689                                                                                                                                                                     E:15/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, a cargo de la Dra. Ma. EUGENIA 

BARRANCO CORTES, Secretaria Autorizante, en los autos caratulados: "DINATALE ROMINA NOEMI C/ PONSANZINI 

MARIO FERNANDO Y GAÑA JORGE EDUARDO Y/0 QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/RESOLUCION DE 

CONTRATO Y DAÑOS Y PERJUICIOS" Expte. N° 14191/19, cita al Demandado Sr. Mario Fernando Posanzini, DNI N° 

20.591.421, por medio de edictos que se publicarán por dos días en el Boletín Oficial y en un diario local para que en el término de 

cinco días de la última publicación comparezca a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de designarse defensor 

de Ausentes que lo represente en el juicio.- Resistencia, 08 de Diciembre de 2020.- 

Maria José Bonfanti 

Secretaria 

R. Nº:185.690                                                                                                                                                            E:15/03 V:17/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado de Paz Letrado, de Pcia. Roque Sáenz Peña, Dr. JOSE TEITELBAUM, cita por un (1) día y 

emplaza por treinta (30) días contados a partir de la última publicación a herederos y acreedores de FINTAJZL TERESA Vda de 

LOBACZ (M.I N° 6.592.945) para que comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de Ley, en los autos caratulados: 

"FINTAJZL TERESA VDA, DE LOBACZ s/ SUCESORIO", Expte. N° 702/2.020 , Sec. N° 2 .-PCIA ROQUE SAENZ PEÑA, 
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23 de Febrero de 2.021.- 

Dra. Silvia Marina Risuk 

Secretaria 

R. Nº:185.697                                                                                                                                                                      E:15/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. SILVIA CALUDIA ZALAZAR, JUEZ del Juzgado de Paz Letrado Nº 2 de la Ciudad Resistencia Chaco, Dra. 

MARTA L.I SENA, SECRETARIA, CITA por UN (1) DÍA y EMPLAZA por UN (1) MES para que comparezcan a hacer valer sus 

derechos a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Sr. LUCCHINI ROGELIO RITO, D.N.I N° 

7.403.115, por sí o por apoderado en autos caratulados "LUCCHINI ROGELIO RITO S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", 

EXPTE. Nº 22/21, que se tramita ante éste juzgado, bajo apercibimiento de ley.- SECRETARÍA, 4 de Marzo de 2021.- 

Marta L.I. Sena 

Secretaria 

R. Nº:185.698                                                                                                                                                                     E:15/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días ha 

resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 05 Pc. 06 del Plan 100 Viv. FO.NA.VI., de la localidad 

de Presidencia Roque Sáenz Peña Chaco, oportunamente adjudicado a la Sra. Kukla María Marcela D.N.I. Nº 21.348.325, para que 

dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de seguir el trámite de 

regularización. - Resistencia, de Marzo de 2021.- 

Enrique O. Murcia 

Abogado 

s/c                                                                                                                                                                               E:12/03 V:17/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. EUGENIA BARRANCO CORTÉS, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4, Av. Laprida N° 33, 

Torre II, Planta Baja, Resistencia, cita por dos (2) días a sucesores de los Sres. JOSE NATALIO MILESI, M.I. N° 2.378.188 y 

ABELARDO, HUGO URRUTIA RAMIREZ M.I. N° 6.220.285, emplazándolos por cinco (5) días a contar de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de designárseles: defensor de Ausentes que los represente 

en el juicio. Autos: "LUCERO, DANIEL ANIBAL C/ MILESI, JOSÉ NATALIO Y URRUTIA RAMIREZ, ABELARDO 

HUGO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA", Expte. 24/16. Secretaria, 22 de octubre de 2020.- 

Dra. María José Bonfanti 

Secretaria 

R. Nº:185.636                                                                                                                                                            E:12/03 V:15/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta 

ciudad, sito en López y Planes N° 36 P.A., cita por dos (2) días en un diario local y en el boletín oficial, al demandado Sr. Ramón 

Abel Duarte, D.N.I. N° 26.993.203, para que dentro del quinto (5) día de notificado, que se contará a partir de la última publicación, 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente en los autos 

caratulados: "ARGAÑARAS, FRANCISCO CHRISTIAN GASTON C/ DUARTE, RAMON ABEL Y/O QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE DEL VEHICULO DOMINIO AC-031-LE S/ DAÑOS Y PERJ.Y DAÑO MORAL P/ACC.TRANSITO". 

Expte. 7029/19. Resistencia, 24 de septiembre de 2020.- 

Diego Ariel Maldonado 

Secretario 

R. Nº:185.647                                                                                                                                                     E:12/03 V:15/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Marta B. Aucar de Trotti Juez Civil y Comercial de la décimo novena Nominación, sito en López y Planes N° 38 

Planta Baja, de esta ciudad, secretaria Civil N° 19, cita por DOS (2 ) días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor 

circulación del lugar del ultimo domicilio, si fuere conocido, o en su defecto, del lugar del juicio, al demandado Sr FERNANDEZ 

FLORENCIO SEBASTIAN, DNI: 23.635.289, para que dentro de los Diez (10) días de notificado, tome intervención en autos, bajo 

apercibimiento de designarle Defensor Defensor de Ausentes para que lo represente. En los autos caratulados: "CABALLERO 

MARIA MAGDALENA C/FERNANDEZ FLORENCIO SEBASTIAN, CONDUCTOR Y/O PROP. Y/O POSEEDOR Y/O 

TENEDOR DEL VEHICULO DOMINIO KDU- 132 S/DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL P/ ACC.TRANSITO" 

-Expte n° 4.507/19. Resistencia, 16 de septiembre de 2020.- 

Fernando Fabian Fernández 

Secretario 

R. Nº:185.649                                                                                                                                                      E:12/03 V:15/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Marta B. Aucar de Trotti Juez Civil y Comercial de la décimo Novena Nominación, sito en  López y Planes N° 38, 

Planta Baja de esta ciudad, secretaria Civil N° 19, cita por DOS (2) días en un en el Boletín Oficial y en un diario local del ultimo 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://viv.fo.na.vi/


 

 

 

 

- 10 - 

 

 

 

 

 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

Lunes 15 de Marzo de 2021                                                                                        EDICION Nº 10.637 

 

 

 

 

 

domicilio registrado, a los demandados Sres. HECTOR ANIBAL HERRERA DNI: 10.267.800 y MABEL GIMENEZ, DNI: 

18.440.341, para que comparezcan a tornar intervención y hacer valer sus derechos en el plazo de DIEZ (10) DIAS, bajo 

apercibimiento de designársele al Sr Defensor de Ausentes para que los represente. Not. En los autos caratulados: "ZORRILLA 

CARLOS ARIEL Y GOMEZ LYDIA PATRICIA C/FIERRERA HECTOR ANIBAL CONDUCTOR DEL VEHICULO 

DOMINIO MLS-784 Y/O GIMENEZ MABEL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/DAÑOS Y PERJUICIOS Y 

DAÑO MORAL P/ ACC.TRANS -- Expte n° 10210/14.- Resistencia, 22 de septiembre de 2020.- 

Fernando Fabian Fernández 

Secretario 

R. Nº:185.650                                                                                                                                                        E:12/03 V:15/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, de General José de San Martín, Chaco, cita durante 

DOS (2) días a NAHUEL MARCELO MERLO, DNI Nº 37.322.907, para que comparezca a estar a derecho, dentro del quinto día 

de la última publicación, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes en el presente juicio, caratulado: "LANA 

OMAR ADOLFO C/ADONAI AUTOMOTORES COMERCIALIZADORA Y OTROS s/DAÑOS Y PERJUICIOS" EXPTE 

N° 840/18 C.- Gral. San Martín, Chaco, 17 de Noviembre de 2020.- 

Gustavo Juan Dib 

Secretario 

R. Nº:185.656                                                                                                                                                        E:12/03 V:15/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. MARIA CRISTINA RAQUEL RAMIREZ, Juez en lo Civil y Comercial de la Primera Circunscripción Judicial, de 

la Tercer Nominación, Secretaria única, sito en Av. Laprida, N° torre 1, tercer piso, de esta ciudad, cita al Sr. DIAZ RAMON, D.N.I 

N° 31.872.932 por edictos que se publicaran por dos (2) días en el Boletín Oficial y un diario local para que dentro del término de 

Diez (10) días comparezca a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo 

represente en autos "CABRERA MARIA ROSA Y DELGADO GABRIEL ESTEBAN C/ DIAZ RAMON Y/O USUF Y/O 

QR PROP. COND. TENEDOR, RESPONSABLE DEL VEHIC DOMINIO JNO-306 S/DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO 

MORAL P/ACC.TRANSITO" Expte. N° 13079/17.  Resistencia, 19 de noviembre de 2.020.      

Dr. Carlos A. Camargo 

Secretario 

R. Nº:185.671                                                                                                                                                           E:12/03 V:15/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SEÑOR JUEZ, Doctor MARCELO DARIO GAUNA, del juzgado de procesos Ejecutivos, Concursos y Quiebros. 

HACE SABER por 2(dos) dios que el MARTILLERO PUBLICO NACIONAL, SRA MIRYAM SUSANA SEGOVIA, matricula 

profesional N= 574- REMATARA el dio 19 de MARZO del 2021 a las 18 hs en calle Capitán Diz N= 595, barrio Belgrano de la 

ciudad de PCIA. R. SÁENZ PEÑA CHACO, 1 (un) AUTOMOTOR individualizado como: BERLINGO DIESEL. MULT 2PLC 

AA„ MARCA CITROEN , DOMINIO ETG 717,- MOTOR MARCA: CITROEN N-100XDN0000112, CHASIS MARCA 

CITROEN N= 8BCMFWJY133G800884, en el estado en que se encuentro.- CONDICIONES: BASE: pesos treinta mil ($30.000)Y 

En caso de no existir postores, pasado medio hora se ordenara la SUBASTA sin base, contado y mejor postor.-COMISION: 8% acto 

de subasta en moneda de curso legal a cargo del comprador, como asi también deudas por patentamiento que asciende o la suma de 

$ 17.141,19 al 31 /03/2021-EXIBICION: EL dia de la SUBASTA.- NO se suspende por lluvia.- El actor se encuentra autorizado a 

compensar deuda- INFORMES MARTILLERO ACTUANTE: 3644-445260.- MEDIDA ORDENADA EN AUTOS: "VILLAGRA 

TERESA DEL VALLE C/ BRIZUELA HECTOR DANIEL S/ EJECUCION PRENDARIA", EXPTE Nº 2250/13. 08 de marzo 

de 2021. 

Dra. María Sandra Varela 

Secretaria 

R. Nº 185.678                              E:12/03 V:15/03/2021  

––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE OSCAR RODOLFO (A) PELADO NENE ROMERO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 33132233, nacido 

en RESISTENCIA, el día: 19/05/1987, de 32 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: 

SAN JUAN Y ANDREANI, VILLA ENCARNACION RESISTENCIA, hijo de ROMERO, JORGE y GONZALEZ, ANTONIA 

LILIAN, Prontuario Prov. 46472 RH, Prontuario Nac. 46472 RH, en los autos caratulados "ROMERO OSCAR RODOLFO (A) 

PELADO NENE S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 5462/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº137 de 

fecha 23.12.2020, dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I) CONDENANDO a OSCAR RODOLFO ROMERO, alias 

“NENE”, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable del delito de ROBO A MANO 

ARMADA EN GRADO DE TENTATIVA EN CONCURSO REAL CON AMENAZAS SIMPLES (Art. 166, inc. 2do, primer 

párrafo, en función con el Art. 42 y Art. 149 bis, primera parte, en función con los arts. 55 y 45, todos del Código Penal, en aplicación 

de lo normado por el art. 426, inc. 4º y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N; a cumplir la pena de TRES (3) AÑOS Y CUATRO (4) 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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MESES DE PRISION EFECTIVA, más accesorias legales del Art. 12 del Código Penal, DECLARANDOLO REINCIDENTE POR 

PRIMERA VEZ (art. 50 del C.P.), con el pago de las costas procesales (Art. 530 C.P.P.). Corresponde a los hechos ocurridos en 

Resistencia Chaco, en fecha 30 y 31 de agosto del año 2020, en perjuicio del señor Ramón Salvador Ibarra. Hechos que se halla 

debidamente descripto en los considerandos... Fdo.: FERNANDEZ DOLLY ROXANA DE LOS ANGELES (JUEZ DE CAMARA), 

BENSEÑOR GERMAN EZEQUIEL (SECRETARIO DE CAMARA).". Resistencia, 8 de Marzo del 2021.- 
Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                         E:10/03 V:19/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a SENA, GRACIELA ELVIRA, argentina, soltera, ama de casa, de 30 años de edad, nacida en GRAL. SAN 

MARTIN, CHACO, el 8 de febrero de 1991, hijo de SENA PEDRO DANIEL, quien acredita su identidad con D.N.I.N° 35.303.123 

se domicilia en BARRIO 9 DE JULIO de Gral. San Martín, que en los autos N° 2369/15-5, caratulada "SENA GRACIELA 

ELVIRA S/ LESIONES LEVES CALIFICADAS" se dictó la siguiente Resolución: N° 28 - Gral. José de San Martín, CHACO, 

25 de febrero de 2021. AUTOS Y VISTOS: ... Y CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) SOBRESEER TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado SENA, GRACIELA ELVIRA, ya filiado, del delito de LESIONES LEVES 

CALIFICADAS. ART. 89 EN FUNCIÓN DEL ART. 80, INC. 1RO., AMBOS DEL C. PENAL ARGENTINO, en virtud de lo 

dispuesto en los Art. 359 inc: 4° y 377 del C.P.P. Ley 965-N, Art. 62 inc. 2° y 59 inc. 3° del C.P. SIN COSTAS (Art. 529 del C.P.P.). 

-II) ...III) C.…IV) ...VI) ... Fdo. Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI JUEZ CORRECCIONAL, DR. GASTON R. SILVESTRI 

SECRETARIO. GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, CHACO, 5 de febrero de 2021. 
Dr. Gastón Rafael Silvestri 

Secretario 
s/c                                                                                                                                                                                E:10/03 V:15/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE MARIO 

FABIAN SANCHEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI N' 36934442, nacido en RESISTENCIA, el día: 17/03/1993, de 22 años 

de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: FRANKLIN 3102 BARRIO MARIANO MORENO 

RESISTENCIA, hijo de SANCHEZ, OSCAR MARIO y ALIZAGA, RAMONA, Prontuario Prov. 20993-LE, Prontuario Nac. S/D, 

en los autos "SANCHEZ MARIO FABIAN S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO Y MULTA", Expte. 

N'23844/2019-1, se ejecuta la Sentencia Nº145/17 DEL 15-06-2017 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - 

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "SANCHEZ, MARIO FABIAN S/ INFRACCIÓN 

A LA ELY 23737", Expte. N'574/2016-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...II.-CONDENANDO a MARIO FABIÁN 

SANCHEZ, como autor responsable del delito de Tenencia simple de estupefacientes, art. 14, primer párrafo de la ley 23.737 en 

concurso real (art. 55 del C.P.) con Privación ilegítima de la libertad simple (art. 141 del C.P.), en grado de coautor, a cumplir la 

pena de seis (6) años y seis (6) meses de prisión de cumplimiento efectivo, y el pago de la suma de doscientos cincuenta pesos 

($250,00) en concepto de multa, conforme vino requerido y acusado por los mismos delitos. Con costas. Fdo.: MARTINEZ CASAS 

LUCIA ESTER (JUEZ DE CAMARA), PAZ MARTHA KARINA (SECRETARIO/A DE CAMARA) CÁMARA PRIMERA EN 

LO CRIMINAL". Resistencia, 2 de Marzo del 2021.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                        E:10/03 V:19/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE CARLOS HERALDO CABRERA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 38768671, nacido en 

DESCONOCIDA - NO DECLARADA, el día: 14/01/1988, de 31 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: 

DESCONOCIDA, con domicilio en: VILLA ELBA 0 LOTE 61 RESISTENCIA, hijo de GODOY CARLOS y CABRERA, 

EPIFANIA, Prontuario Prov. 48745 RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "CABRERA CARLOS HERALDO S/ 

EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 2993/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº 05 de 

fecha 10/02/2021, dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.-) CONDENANDO a CARLOS HERALDO CABRERA, cuyos 

demás datos de identidad obran ut supra, como co-autor penalmente responsable de los delitos de ROBO CALIFICADO POR EL 

USO DE ARMA (DOS HECHOS) EN CONCURSO REAL ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMA EN GRADO DE 

TENTATIVA EN CONCURSO REAL CON ATENTADO CONTRA LA AUTORIDAD EN CONCURSO REAL CON 

RESISTENCIA CONTRA LA AUTORIDAD (Art. 166 inc. 2º, primer supuesto; Art. 166 inc. 2º primera supuesto en función con 

el art.42, y Art. 238 inc. 4°; 237; 239 en función con el Art. 55 todos del Código Penal en aplicación del Art. 426 y con concordantes 

del C.P.P. -Ley 965-N, por el que fuera requerido a juicio en la presente causa, a cumplir la pena de 7 SIETE (07) AÑOS DE 

PRISIÓN EFECTIVA más accesorias legales del Art. 12 del Código Penal y el pago de las costas procesales correspondientes (art. 

530 del C.P.P.). Corresponde a los hechos ocurridos en fecha 05/05/2020 en la localidad de Fontana en perjuicio de GABRIEL 

OMAR LUQUE (Expte. Ppal. Nº 10991/2020-1); 06/05/2020 en Resistencia y en perjuicio de MACARENA ITATÍ LEON (Expte. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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agregado por cuerda Nº 11036/2020-1); en fecha 06/05/2020 en la localidad de Fontana y en perjuicio de LUISA ELISABET 

AVALOS (Expte. agregado por cuerda Nº10996/2020-1) y en fecha 07/05/2020 en la localidad de Fontana, en perjuicio de CARLOS 

NAHUEL MONZON y JONATAN PONCE (Expte. agregado por cuerda Nº 10993/2020-1), todos debidamente descriptos en los 

considerandos;II.-) REVOCÁNDOSE la condicionalidad de la pena impuesta a CARLOS HERALDO CABRERA en la Sentencia 

Nº67 de fecha 27/04/2018, dictada por ésta Cámara Segunda en lo Criminal en la causa Nº 18524/2017-1, caratulada: "CABRERA, 

CARLOS HERALDO S/ HURTO CALIFICADO" y Expte. Nº 27812/2017-1, caratulada "CABRERA, CARLOS HERALDO S/ 

ROBO A MANO ARMADA", por los delitos de ROBO CON ARMAS cuya aptitud para disparo no pudo ser acreditada; HURTO 

SIMPLE en grado de tentativa, AMENAZAS SIMPLES y AMENAZAS CON ARMAS, y COAUTOR, en el delito de ROBO CON 

ARMAS cuya aptitud para disparo no pudo ser acreditada todo ello en concurso real, previstos y penados en los art. 166 inc. 2 in 

fine; arts. 162, 149 bis, primer y segundo supuesto; art. 166 inc. 2 in fine en función con los arts. 42, 55 y 45 todos del Código 

Penal en la que se le había impuesto la pena de TRES (3) años DE PRISION EN SUSPENSO y costas; III.-) UNIFICÁNDOSE las 

PENAS impuestas a CARLOS HERALDO CABRERA, mediante Sentencia Nº67 con la presente Sentencia pronunciada por ésta 

Cámara Segunda en lo Criminal, imponiéndose en definitiva la PENA ÚNICA POR COMPOSICIÓN DE SIETE (07) AÑOS DE 

PRISIÓN EFECTIVA, atento a lo establecido por el art. 58 del C.P., CON COSTAS...punto de la condena] Fdo.: FERNANDEZ 

DOLLY ROXANA DE LOS ANGELES (JUEZ DE CAMARA), ESCRIBANICH SHIRLEY KARIN (SECRETARIO/A DE CAMARA)".- 
Resistencia, 04 de Marzo del 2021.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                         E:10/03 V:19/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Dr. CARLOS F. SANCHEZ, Juez de Paz Letrado, sito en Av. San Martin N° 94, Machagai, cita por tres días y 

emplaza por treinta días a herederos, acreedores y legatarios de PEREZ DANTE DNI 7.894.976, a hacer valer sus derechos en autos 

"PEREZ DANTE S/ SUCESORIO"-EXPTE N° 1174/2014.- 04 de marzo de 2021.- 
Jovan Velimir Yurovich 

Secretario 
R. Nº:185.605                                                                                                                                                             E:10/03 V:15/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER Q.14E.j. RESPECTO DE FÉLIX RAMÓN FRANCO, D.N.I. N° 

16.503.055, ARGENTINO, SOLTERO, JORNALERO, NACIDO EN GRAL. SAN MARTÍN (CHACO) EL 20 DE JUNIO DE 

1963, DOMICILIADO EN COLONIA SIETE ÁRBOLES (FRENTE A LA ESCUELA) DE GRAL. SAN MARTÍN (CHACO), 

HIJO DE ESMEREGILDO FRANCO (F) Y DE ANA NUÑEZ (V); quien se encuentra alojado en la Comisaría de General José de 

San Martín-Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "FRANCO FÉLIX RAMÓN S/ 

EJECUCIÓN DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD" EXPTE. N°11/21, se ejecuta la la Sentencia N° 142/20, de fecha 

09/10/2020, dictada por la Sala Unipersonal Segunda de la Cámara Primera en lo Criminal de la ciudad de Resistencia, Chaco, en 

la causa caratulada: "FRANCO, FÉLIX RAMÓN 5/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR SER 

COMETIDO POR ASCENDIENTE" Expte. No 242/2020-5", la que en su parte pertinente reza: "En la ciudad de Resistencia, 

Capital de la Provincia del Chaco, a los nueve días del mes de diciembre del año dos mil ...CUESTIONES...  F AL L A: I.- 

CONDENANDO al imputado FÉLIX RAMÓN FRANCO, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de Abuso 

sexual con acceso carnal, agravado por el parentesco (art. 119, 3°, 1°, y 4° párrafos, inciso b del C.P.) a sufrir la pena de doce (12) 

años de prisión, de cumplimiento efectivo, en esta causa No 242/2020-5...Con costas... ... III. ... IV. ... V.- ... VI. ...NOT.- FDO. 

Dra. GLENDA LAURA VIDARTE DE SANCHEZ DANSEY -Juez- y el Dr. LEONARDO STORANI -Secretario-" Cámara 

Primera en lo Criminal de Resistencia-Chaco.- La pena impuesta quedará compurgada el 07/02/2032. Gral. José de San Martín, 

Chaco, 19 de febrero de 2021.- 

Dra. Andrea Emilia Almirón Merino 

Secretaria Subrogante 

s/c                                        E:10/03 V:19/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: En los autos caratulados: "ALCARAZ, MIRTA ROMINA POR DERECHO PROPIO Y EN REP DE SUS HIJAS 

MENORES DE EDAD C/ SEMERIA, CRISTIAN ARIEL Y OTROS - ORDINARIO — SIMULACION- EXPTE N° 7799565 

que se tramitan por ante el Juzgado Civil y Comercial de 1ra. Instancia y Tercera Nominación Civil y Comercial de la ciudad de Río 

Cuarto, con domicilio en calle Balcarce esquina Corrientes — Nivel 1, se han dictado las siguientes resoluciones: RIO CUARTO, 

18/10/2019. Agréguese. Por iniciada la presente demanda en contra de CRISTIAN ARIEL SEMERIA, MARIA DE LOS ANGELES 

TANIA KOCHANIUK Y ANA MARIA CABRAL. Imprímasele trámite de juicio ordinario. Téngase por ofrecida la prueba 

documental de que se trata. Cítese y emplácese a los demandados para que en el término de 4 días comparezcan, a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de rebeldía. Hágase saber a la parte actora que deberá remitir al tribunal versión electrónica del escrito de 

demanda previamente presentado y oportunamente escrito de contestación de excepciones en caso de existir en función del tipo de 

proceso, en formato Word a la dirección de correo oficial tdemarchi@justiciacordoba.gob.ar.- Notifíquese. Fdo: Bergia Gisela 

Anahí. Secretaria Juzgado de 1 ra. Instancia. López Selene Carolina Ivana Jueza de 1ra Instancia. RIO CUARTO, 22/12/ 020. Atento 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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a lo manifestado, constancias de autos y lo prescripto por el art. 152 del CPCC, publíquense edictos de citación y comparendo, en 

el Boletín Oficial, por el término de cinco días. El emplazamiento será de veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  

Gisela Bergia 

Secretaria 

R. Nº:185.585                                                                                                                                                     E:08/03 V:17/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE MARCOS SANTIAGO FALCON, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 34.960.610, nacido en RESISTENCIA, 

el día: 11/12/1989, de 29 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: BARRIO 

VALUSSI 0 MZ 1 PC 17 RESISTENCIA, hijo de FALCON, ALFREDO y INSAURRALDE, MIRIAN, Prontuario Prov. 49684 

RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "FALCON MARCOS SANTIAGO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº 4960/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº 13 de fecha 18/02/2021, dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.-) 

CONDENANDO a MARCOS SANTIAGO FALCÓN, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente 

responsable de los delitos de ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA (art.166 inc.2º, 1er sup. del 1er. párrafo, del Codigo 

Penal) -Expte. Nº 39114/2019-1-; en Concurso Real (art. 55 del C.P.), con ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE 

FUEGO, CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO PUEDE TENERSE POR ACREDITADA, EN CALIDAD DE COAUTOR 

(art. 166 inc.2º, 3er párrafo, 1er supuesto, y art. 45, todos del C.P.), por los que fuera requerido a juicio en las presentes actuaciones, 

y por aplicación del Procedimiento Especial normado por el art.426 y sgtes. del C.P.P. -Ley 965-N-; a la pena de CINCO (5) AÑOS 

DE PRISION EFECTIVA, más accesorias legales (art. 12 C.P.) y el pago de las costas procesales correspondientes (Art. 530 del 

C.P.P). Corresponde a los hechos ocurridos en esta ciudad, en fecha 03/11/2019 en perjuicio de Hugo Rubén Pavich; y el de fecha 

21/03/2013 en perjuicio de Matías Ezequiel Cerretti. Fdo.: DEL RIO VICTOR EMILIO (JUEZ DE CAMARA), ESCRIBANICH 

SHIRLEY KARIN (SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 02 de Marzo del 2021.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                         E:05/03 V:15/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE SUSANA GOMEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 18.145.096, nacida en RESISTENCIA, el día: 

20/08/1966, de 54 años de edad, de estado civil: Soltera, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: MARCOS PAZ 1454 

RESISTENCIA, hijo de AVELINO y EUSTAQUIA PUCHETA, Prontuario Prov. CF25753, Prontuario Nac. S/D, en los autos 

caratulados "GOMEZ SUSANA S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 36174/2020-1, se ejecuta la 

Sentencia Nº 170/20 de fecha 30/11/2020, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a GOMEZ SUSANA y 

ESCALANTE ADRIANA CARINA, ya filiadas, como co-autoras material y penalmente responsable del delito de TENENCIA DE 

ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN EN GRADO DE AUTOR (Art. 5 inc. c de la Ley Nº 23.737 y 

Art. 45 del C.P.), a la pena de CUATRO (04) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO Y MULTA DE 45 UT más 

las accesorias del Art. 12 del C.P. por el mismo tiempo que el de la condena, por el hecho cometido en fecha 11 de septiembre de 

2018, en esta ciudad, en perjuicio de la Salud Pública, investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal Antidrogas Nº 2 (Expte. 

Nº 30224/2018-1, caratulada: "GOMEZ, SUSANA; Y ESCALANTE, ADRIANA CARINA S/ TENENCIA DE 

ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION", Expte. Policial 130-288-770-E/2018). CON COSTAS. 

Fdo: GUTIERREZ MARIA SUSANA (JUEZ DE CAMARA), PUPPO LILIANA SOLEDAD (SECRETARIO/A DE CAMARA)". 

Resistencia, 26 de Febrero del 2021.-vy 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                         E:05/03 V:15/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Fanny Alicia Zamateo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a ADRIAN JOSE VERA, (a) "NENO", (DNI Nº 36.721.575, argentino, concubinado con 

Angélica Pascua, domiciliado en calle Natalia Gutiérrez s/n, chacra 21 del Barrio Reserva III de Machagai, nacido el 16/12/1991 en 

la localidad de Machagai, con estudios primarios completos, hijo de Roberto Angel Vera y de Ernestina Felisa Junco, que en los 

autos:  "ORTIZ, DIEGO ORLANDO - VERA, ADRIAN JOSE - ESCOBAR, MARCELO ALEJANDRO S/ ROBO EN 

GRADO DE TENTATIVA", 3761/11-2, Sec.3, a fs. 382/384 y vta., se ha dispuesto lo que a continuación se 

transcribe: "SENTENCIA Nº 57.- En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los once días del mes de 

diciembre del año dos mil veinte ... FALLO: I) ... II) Declarando EXTINGUIDA POR PRESCRIPCION la acción penal emergente 

del delito de ROBO EN GRADO DE TENTATIVA (Art. 164 en función del art. 42 todos del Cód. Penal.) que pudo corresponder 

en la presente causa, SOBRESEYENDO PARCIAL y DEFINITIVAMENTE a JOSE ADRIAN VERA, de circunstancias 

personales ya consignadas, por aplicación de los art. 59 inc. 3º, 62 inc. 2º y 67 del Código Penal; y 377 del CPPCh. III) Dejando sin 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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efecto la orden de detención que pesa sobre Adrián José Vera cuya inserción el el Orden del Día Policial fuera solicitada mediante 

Nota No. 225-J-/16 de fecha 01/04/16 (conf. fs. 301). IV) Regulando los honorarios profesionales del Dr. Benito Rubén Colaneri 

por la intervención que le cupo, como defensor del imputado Diego Orlando Ortíz, en PESOS VEINTE MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS ($20.587,50), correspondientes a un Salario Mínimo Vital y Movil y por 

la intervención que le cupo como defensor del imputado Adrián José Vera, en PESOS VEINTE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 

SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS ($20.587,50), correspondientes a un Salario Mínimo Vital y Movil; dejando intimado al 

profesional a efectuar los aportes correspondientes a Caja Forense. V) Cancelando la fianza otorgada por la Sra. NILDA EDI 

GONZALEZ, DNI Nº 13.427.563 en favor del imputado DIEGO ORLANDO ORTIZ; como así también la otorgada por la Sra. 

FELISA ERNESTINA JUNCO DNI N 13.193.981 hecha a favor de JOSE ADRIAN VERA, ambas realizadas por ante la Fiscalía 

de Investigaciones N 3 de esta ciudad conf. constancias de fs. 53 y 55 respectivamente. VI) Agregar el original a la causa. Regístrese. 

Protocolícese. Oportunamente ARCHIVESE. Fdo. Dra. Fanny A. Zamateo -Juez de Sala Unipersonal-; Presidencia Roque Sáenz 

Peña, 26 de febrero de 2021. 

Dra. Rocío Rodríguez Mendoza 

Secretaria 

s/c                                         E:05/03 V:15/03/2021 

 

 

 

PETRICOR S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en expediente 

PETRICOR S.A. S/ INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO, Expte N° E-3-3314/2020-E, se hace saber por un día que según Acta 

de Asamblea del 02/11/2020 y Actas de Directorio del 19/10/2020 y del 03/11/2020, el Directorio de PETRICOR S.A. estará 

compuesto .por Guadalupe CURA como Directora Titular y Presidente, nacida el 17 de noviembre de 1979, argentina, D.N.I. N° 

27.585.514, CUIL: 27-27585514-1, administradora de empresas y Javier Horacio CUSTIDIANO como Director Suplente, nacido 

el 11 de noviembre de 1979, argentino, D.N.I. N° 27.410.976, CUIT: 23-27410976-9, abogado, ambos domiciliados en Avenida 

Avalos N° 415, 2° "A", de la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco. El Directorio tiene una duración de 3 ejercicios, inició su 

mandato el 02/11/2020, y finaliza el 31/10/2023. Resistencia 09 de Marzo de 2021 

Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 

R. Nº:185.684                                                                                                                                                                      E:15/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PS GROUP S.A.S 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expte E3-

2020-3429-E se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo celebrado el día 27 de Noviembre de Dos Mil Veinte, los 

señores SILVA Wilson Darlo, con Documento Nacional de Identidad número 33.501.076, CUIT N° 20-33501076-1, soltero, de 

profesión comerciante, domiciliado en Fontana N° 333 de Coronel Du Graty, Chaco; POLINI Mauro Maximiliano, con Documento 

Nacional de Identidad número 37.070.452, CUIT N° 20-37070452-0, soltero, de profesión comerciante, domiciliado en Parcela 

número 2 de la Manzana 11 del Barrio Dr. Foglino de Santa Sylvina, Chaco; han constituido una sociedad que se denominará PS 

GROUP S.A.S, estará domiciliada en calle Horacio Acevedo N' 508 de la localidad de Santa Sylvina, Chaco, tendrá un plazo de 

duración de cincuenta años, y su objeto será: ACTIVIDAD PRINCIPAL: Venta, Representación, Comercialización y Distribución 

de Productos Eléctricos y Electrónicos al por Mayor y al Por Menor. Además las COMERCIALES: compra, venta, importación, 

exportación y comercialización de mercaderías en general, maquinarias, materia prima, productos y frutos del país. TRANSPORTE: 

ya sea por cuenta propia o de terceros, mediante vehículos propios o arrendados, de mercaderías y cargas generales, en especial las 

que produzca y comercialice la sociedad. SERVICIOS: Prestación de servicios a la industria, el agro, y el comercio. El capital social 

se fijó en la suma de pesos cien mil ($100.000) y estará compuesto por mil (1000) acciones ordinarias, nominativas, no endosables 

de pesos mil ($ 1.000) cada una. El cargo de administrador titular será ocupado por el Señor SILVA Wilson Darío, con Documento 

Nacional de Identidad número33.501.076, soltero, de profesión comerciante, domiciliado en Fontana N° 333 de Coronel Du Graty, 

Chaco y el cargo de la Administrador Suplente será ocupado por el señor POLINI Mauro Maximiliano, con Documento Nacional 

de Identidad número 37.070.452, soltero, de profesión comerciante, domiciliado en Parcela número 2 de la Manzana 11 del Barrio 

Dr. Foglino de Santa Sylvina, Chaco. Los representantes legales designados serán Señor SILVA Wilson Darío y POLINI Mauro 

Maximiliano ; ambos con duración en sus cargos por tres años. La sociedad prescinde de la sindicatura. La Sociedad cerrará sus 

ejercicios el 31 de Diciembre de cada año. 

Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 

R. Nº:185.694                                                                                                                                                                     E:15/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SÁENZ Y ASOCIADOS SAS 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos caratulados: 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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"Sáez y Asociados SAS S/ Inscripción de la Sociedad. Expediente Número E3-2021-1248-E", se hace saber por un día de la 

constitución de una sociedad por acciones simplificada que girará bajo la Denominación "Sáenz y Asociados SAS", efectuada en la 

ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña , Provincia del Chaco, celebrada a los 10 días del mes de febrero de 2021, por el Socio: 

Sr. Carlos Ariel Sáez, nacido el 6 de agosto de 1.981, DNI 28.869.978, de 39 años, Argentino Empresario, CUIT N° 20-28869978-

0, con domicilio en Mariano Moreno 1.626, Barrio Puygbó, de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, provincia del Chaco, 

casado. DURACION - PRORROGA.-El plazo de duración de la sociedad será de 50 años, contados a partir de la inscripción en el 

Registro Público de Comercio.- OBJETO.- La sociedad tendrá por objeto el desarrollo de las siguientes actividades: a) venta al por 

menor de artículos para el hogar, equipos de audio y video y electrodomésticos. El capital social se fija en la suma de $100.000.-, 

(pesos cien mil), dividido en 1.000 acciones iguales de $100.- (pesos cien) de valor nominal cada una, las que se encuentran 

totalmente suscriptas por el socio, según el siguiente 'detalle: a) Carlos Ariel Sáez, 1.000 cuotas, por la suma de $ 100.000.- (pesos 

cien mil) la sede social queda fijada en Mariano Moreno 1.626, Barrió Puygbó, de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, 

provincia del Chaco.- CIERRE DE EJERCICIO SOCIAL: El ejercicio social cierra los días 31 de Diciembre. ADMINISTRACIÓN 

DE  LA SOCIEDAD:  el Administrador Titular será Carlos Ariel Sáez por un período de 10 años, quien acepta el cargo y el 

Administrador Suplente será Sergio Daniel Laleff por un período de 10 años quien acepta el cargo. Representante Legal: Carlos 

Ariel Sáez.- Resistencia 10 de Marzo de 2021 

Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 

R. Nº:185.701                                                                                                                                                                     E:15/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CHARATA COMBUSTIBLES S.A.C.I. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, 

en el Expediente 19° E-3- 2019-3887-E, Caratulado CHARATA COMBUSTIBLES S.A.C.I.  e I: S/INSCRIPCION 

MODIFICACION DE ESTATUTO, se hace saber por un día que, por Acta de Directorio N°503 de fecha 30 de agosto de 2019, 

Acta de Directorio N° 512 de fecha 25 de febrero de 2021, Asamblea General Extraordinaria del 30 de septiembre de 2019 y, 

Asamblea General Extraordinaria del 01 de marzo de 2021 que rectifica el Acta de Asamblea General Extraordinaria Nº 57 de fecha 

30/09/2019, en lo que respecta al 3° Punto, se decide dar solo curso a la reforma referida a la prórroga del plazo de duración de la 

sociedad , quedando las demás modificaciones para tratar e inscribir más adelante. Ratificando y Aprobándose la Modificación del 

Artículo 3° que se, transcribe continuación: "ARTICULO 3° La duración de la sociedad será de noventa y nueve años; contados 

desde la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio. Dicho plazo podrá ser prorrogado por Asamblea General de 

Accionistas". Habiéndose aprobado por unanimidad. – Resistencia, 04 de marzo de 2021. 

Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 

R. Nº:185.567                                                                                                                                                                   E:08/03V:17/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL CENTRO DEPORTIVO GUIRALDES 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias vigente CONVOCAMOS a la Asamblea General Ordinaria, para día 26 de Marzo 

de 2021 a las horas 09:00 horas, a realizarse en Qta.2, Mz.10, Pc.11, Barrio Guiraldes de la Ciudad de Resistencia, en el espacio al 

aire libre, respetando los protocolos sanitarios, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1) Designación de dos (2) asambleístas para aprobar y firmar el Acta de la presente Asamblea juntamente con los señores 

Presidente y Secretario. — 

2) información de motivos de llamado a Asamblea General Ordinaria fuera de término.  

3) consideración y Aprobación de la memoria y balance correspondiente a los periodos cerrados al 30/06/2017; 30/06/2018; 

30/06/2019 y 30/06/2020. 

4) Renovación total de la Comisión Directiva por cumplimiento de mandato.- 

German López 

        Presidente 

R. Nº:185.691                                                                                                                                                                      E:15/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

COMPAÑÍA LOGISTICA DEL NORTE S.A 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

CONVOCAR a Asamblea General Anual Ordinaria para el día 08 de Abril de 2021, a las 10: 00 hs. en primer convocatoria y a las 

11:00 hs. en segunda convocatoria, a realizarse en la sede social sito en Av. Lavalle N° 178, Resistencia, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1) Designación de dos accionistas para que conjuntamente con la Presidenta confeccionen y firmen el acta de la 

Asamblea.  

2) Consideración y Aprobación de la Memoria y de los Estados Contables del Décimo Ejercicio Económico cerrado el 
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31/12/2020. Lectura del Informe de la Comisión Fiscalizadora y del Informe de Auditoria Externa.  

3) Consideración y Aprobación de la Gestión del Directorio y consideración de los Resultados del Ejercicio Económico 

Finalizado el 31/12/2020. 

4) Consideración de los honorarios de los Directores y Síndicos, correspondientes al Ejercicio Económico finalizado al 

31/12/2020. 

Se recuerda a los señores accionistas que deberán concurrir con documentos de identidad, a los fines de cumplir con lo dispuesto 

por el articulo 238 de la Ley General de Sociedades. Las personas que asistan como apoderados y/o representantes podrán concurrir 

a la Asamblea con la documentación pertinente a efectos de su debida acreditación para el acto.-  

Dra. Maria Lidia Caceres 

Presidenta 

R. Nº:185.692                                                                                                                                                             E:15/03 V:26/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES Y PROVINCIALES DE HERMOSO CAMPO 

Hermoso Campo - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el dia 26 de marzo de 2021, a las 17:00 horas, en Ginés Sánchez 207, para tratar el 

siguiente: 

ORDEN DE DÍA: 

1) Lectura y consideración del Acta anterior. 

2) Designación de dos socios para firmar el Acta de Asamblea. 

3) Motivo del tratamiento fuera de término del Ejercicio 2019.- 

4) Análisis y consideración de la Memoria, Inventario, Balance general y Estado de Resultados del Ejercicio Económico 

(2019 — 2020) cerrado al 31 de diciembre de 2020.- 

5) Elección de todos los miembros de la Comisión Directiva y Revisores de cuenta por terminación de mandato 

NOTA: Pasado el tiempo establecido se celebrará con la cantidad de socios presentes. 

Faustino Sosa           Teresa Emilia Vogelmann 

                                                                       Secretario                           Presidente 

R. Nº:185.693                                                                                                                                                                     E:15/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL TALLER BAGUAL FUENTES 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA  

Se convoca a Asamblea General Extraordinaria a todos- los socios activos, conforme lo preceptuado en el Estatuto Social, la que se 

celebrará el día 16 de Marzo del año dos mil veintiuno (2021), a las 9.30 horas, en Av. Alvear N° 5150, de esta ciudad, a los efectos 

de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1) Designación de dos (2) asociados para que, conjuntamente con el Presidente y Secretario, firmen el acta de 

asamblea. 

2) Reforma al Estatuto en su Artículo 1°, ampliación de los fines perseguidos por la Asociación.  

Resistencia, 12 de Marzo del 2,020.   

  Ricardo Moisés Manrique    Ramírez María Alejandra 

                                                                   Presidente             Secretaria 

R. Nº:185.695                                                                                                                                                                      E:15/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

FEDERACIÓN DE TAEKWONDO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Dando cumplimiento a las disposiciones estatutarias vigentes, la Comisión Normalizadora de Federación de Taekwondo de la 

Provincia del Chaco; convoca a sus Asociados a La Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 26 de Marzo de 2021, a las 

17:00 en la sede ubicada en Avenida Laprida N° 475 de esta ciudad donde se trataran los siguientes puntos de  

ORDEN DEL DÍA 

1) Designación de dos asociados para posterior firma del acta junto al Presidente y Secretario. 

2) Rendición de Cuentas de todo lo actuado por las personas designadas.  

3) Elección total del Consejo Directivo y comisión Revisora de cuentas. 

4) Someter a Decisión de la Asamblea la fijación de la Cuota social. 

5) Consideración y aprobación de los estados contables y balance cerrados al 30/11/2011, 30/11/2012, 30/11/2013, 

30/11/2014, 30/11/2015, 30/11/2016, 30/11/2017, 30/11/2018, 30/11/2019 y 30/11/2020. 

Noel H. R. Vidarte 

Presidente 

R. Nº:185.696                                                                                                                                                                      E:15/03/2021 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ASOCIACIÓN CIVIL CONSORCIO PRODUCTIVO DE SERVICIOS RURALES DE MIRAFLORES OESTE N° 61 

Miraflores – Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Se comunica a los asociados que Asamblea General Ordinaria se realizara para la fecha viernes 09 del mes de abril del año 2021, a 

las 09:00 Hs, la calle GUEMES S/N ENTRE CALLES PABLO GONZALEZ Y CARLOS CANO— Miraflores, a fin de tratar el 

siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 

1) Designación del Presidente y Secretario de La Asamblea  

2) Designación de dos socios firmante del Actas de la Asamblea  

3) Lectura y consideración de La Memoria, Balance 2019-2021, y el informe de la Comisión Revisora de cuentas  

4) Elección de la nueva comisión directiva y revisores de cuentas  

Gonzales, Miguel Ángel 

Presidente 

R. Nº:185.699                                                                                                                                                                       E:15/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOC.CIVIL CONSORCIO PRODUCTIVO DE SERVICIOS RURALES DE TRES ISLETAS ESTE N° 37 

Tres isletas – Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

ESTIMADO SOCIO: En cumplimiento a lo dispuesto por las reglamentaciones y disposiciones Estatutarias vigentes, la Comisión 

Directiva convoca a Ud. a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se realizará en las instalaciones del Salón Comunitario 

ubicadas en Colonia La Matanza, Jurisdicción de Tres Isletas, el día 19 de Marzo de 2021 a las 9,00 horas, a efectos de considerar 

el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1) Motivos de realización de la Asamblea en fecha posterior a la fijada en el Estatuto. 

2) Elección de (2) dos Asambleístas para firmar y aprobar el Acta de Asamblea. 

3) Consideración del Balance General correspondiente al Ejercicio Económico finalizado el 30/06/2020. 

4) Consideración de los valores de la Cuota Mensual, Cuota de Ingreso y Servicios Prestados por el Consorcio. 

5) Renovación de la totalidad de los miembros de la Comisión Directiva y Revisores de Cuenta, todos por finalización 

de mandato y por el término de 2 (dos) años  

Contando desde ya con vuestra participación, lo saludamos cordial y atte..- 

                                            Gladys M. Torres                 Ramon M. Encinas Emilio Zarza 

                                                 Secretaria                Tesorero                       Presidente  

R. Nº:185.700                                                                                                                                                                    E:15/03/2021 

 

 

 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

Secretaria General De Gobernación 

LICITACION PÚBLICA Nº 35/2021 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE VEINTISIETE (27) COMPUTADORAS CON SUS RESPECTIVOS MONITORES MÁS 

INSTALACIÓN DE SISTEMA OPERATIVO, Y UN (1) EQUIPO SERVIDOR CON SUS RESPECTIVAS LICENCIAS, 

DESTINADOS A LOS EFECTORES QUE CARGAN Y MANEJAN DATOS DE COVID-19 EN LA PROVINCIA, A TRAVÉS 

DE LA DIRECCIÓN DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE 

SALUD PÚBLICA. 

OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de los Decretos Nº 368/2020, 

432/2020, 433/2020, 466/2020, 488/2020, 534/2020, 540/2020, 560/2020, 616/2020, 618/2020, 639/2020, 643/2020, 676/2020, 

677/2020, 702/2020, 732/2020, 756/2020, 843/2020, 896/2020, 1068/2020, 1207/2020, 1314/2020, 1520/2020, 1565/2020, 

1668/2020, 1706/2020, 1822/2020, 01/2021, 15/2021, 128/2021, 180/2021 y 224/2021. Por lo que se restringirá el acceso de 

personas a un (1) representante por oferente y hasta tres (3) personas de público en general.  

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

CUATRO ($3.404.564). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T.de Alvear N° 145 - 6° Piso - Edificio "B" - Resistencia Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 25 de Marzo de 2021 a las 10:00 horas. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 25/03/2021 a las 10:00 horas. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 15/03/2021 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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 Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear N° 145 - 6° Piso - Oficina 18 - Edificio "B" - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones (Contrataciones 

Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos un mil ($1.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. 

Consultas: Teléfono: 0362 - 4456410 / Interno: 6410 

Christian Javier Mescher 

Direc. Gral. de Contrataciones Estratégicas y/o Interjur 

s/c                                         E:15/03/2021  

––––––––––––– >*< –––––––––––– 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN,ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PUBLICA N° 116/2021 

OBJETO: destinada a la adquisición de juegos de camisetas con logo  institucional, para ser destinados a promoción de este 

Organismo 

APERTURA: Día 23 de Marzo del 2021 a las 11,00 hs. en nuestras oficinas de Güemes N° 46 Resistencia - Chaco. 

PLIEGOS: En venta en el Departamento Tesorería de Lotería Chaqueña, sitó en Güemes N° 46 al precio de $ 2000,00 (PESOS 

DOS MIL) cada sobre. 

INFORMES Y CONSULTAS DE LAS LICITACIONES: Dirección de Administración de LOTERIA CHAQUEÑA, Güemes 

N° 46 - RESISTENCIA - CHACO - TE 0362-4446750/59 internos 1063 o por Internet: www.loteria.chaco.gov.ar. 

****************************** 

LICITACIÓN PUBLICA N° 107/2021 

OBJETO: destinada a la adquisición de elementos deportivos para publicidad de este Organismo. 

APERTURA: Día 17 de Marzo del 2021 a las 10,00 hs. en nuestras oficinas de Güemes N° 46 Resistencia - Chaco. 

PLIEGOS: En venta en el Departamento Tesorería de Lotería Chaqueña, sito en Güemes N° 46 al precio de $ 2000,00 (PESOS 

DOS MIL) cada sobre. 

INFORMES Y CONSULTAS DE LAS LICITACIONES: Dirección. de Administración de. LOTERIA CHAQUEÑA, Güemes 

N° 46 - RESISTENCIA - CHACO - TE 0362-4446750/59 internos 1063 o por Internet: www.loteria.chaco.gov.ar. 

C.P. Gregorio C. Pascual          C.P. Laura Edith Valiño 

                                                         Director de Administración      Gerente Financiero Contable 

s/c                                                                                                                                                                                        E:15/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE GOBIERNO Y TRABAJO 

Provincia Del Chaco  

LICITACION PÚBLICA N° 90/21 

OBJETO DEL LLAMADO: Adquisición de cinco mil quinientos (5.500) litros de infinia diesel, con destino a la Subsecretaría de 

Protección Civil, dependiente del Ministerio de Gobierno y Trabajo, para ser distribuidos a los distintos cuarteles de Bomberos 

Voluntarios de la Provincia y por un período de utilización de 60 días. 

MONTO TOTAL APROXIMADO: PESOS SEISCIENTOS MIL ($600.000,00). 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Departamento Contrataciones de la Dirección de Administración del Ministerio de 

Gobierno y Trabajo, Marcelo T. de Alvear N°145 - 4° Piso, Edificio "B" de Casa de Gobierno, Resistencia (CHACO), el día 18 de 

Marzo de 2021 a las 10,00 horas. 

CONSULTA Y/O ADQUISICION DE PLIEGOS: Departamento Contrataciones de la Dirección de Administración del 

Ministerio de Gobierno y Trabajo - 4° - Piso de Casa de Gobierno, de Lunes a Viernes de 7,30 a 12,30 horas. Conmutador: 

(T.E.03624-422901 al 422918, Interno 8168 - Directo: 03624-448060). 

VALOR DEL PLIEGO: PESOS SEISCIENTOS ($600,00) en papel sellado de A.T.P. 

María Susana Meza 

Tec. Pub. Adm. Y Control H.P. 

s/c                                                                                                                                                                                                         E:12/03V:15/03/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

Provincia Del Chaco  

SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS 

CONTRATACION DIRECTA N° 156/2021: 

OBJETO: Adquisición de Herramientas varia destinado a los Proyectos "Mejora de Barrios Populares" y "Mejora Habitacional" 

que tiene por objeto la ejecución de Proyectos Socio-Comunitarios, Socio-Productivos y Socio-Laborales en el marco del Programa 

Nacional de Inclusión Socio-Productiva y desarrollo local "Potenciar Trabajo" creado por Resol-2020-121-APN#MDS, cuyo 

expediente con el que se tramita en el programa es el EX-202040951747- -APN-CSP#MDS, RESOL-2020-853-APM-MDS. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones
http://www.loteria.chaco.gov.ar/
http://www.loteria.chaco.gov.ar/
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Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco del Decretos Nros 1203/20. Por lo que se restringirá el 

acceso de personas a un (1) representante por oferente y hasta tres (3) personas de público en general. - 

APERTURA: El día 15 de Marzo de 202, a las 15 horas, en la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo Social, 

sito en Avenida 25 de Mayo N° 855 - Planta Alta - Resistencia - Chaco. - 

RECEPCION DE SOBRES: Los sobres se recibirán en la Mesa de Entradas de la Dirección de Administración del Ministerio de 

Desarrollo Social, sito en calle 25 de Mayo N° 855 - P. Alta, hasta cinco minutos antes de la hora de la apertura. - 

RECEPCION DE MUESTRAS: Las muestras se recepcionarán en la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo 

Social, hasta la hora de apertura, pudiendo presentar folletería y/o tener a disposición en el local comercial. - 

PRESUPUESTO OFICIAL: DIECIOCHO MILLONES CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO CON 

 CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($18.041.724,49). - 

DOCUMENTACION A PRESENTAR DE MANERA OBLIGATORIA:  Inscripción en ATP; Inscripción AFIP; Habilitación 

Municipal, deben estar inscripto en el rubro para el que cotizan, será causal de desestimación de la oferta, un pagare de garantía de 

oferta.- 

CONSULTAS: Dirección de Administración - Unidad Ejecutora de Políticas Sociales – mdsdireccionadm@chaco.gov.ar - 

ueps.mdschaco@gmail.com- teléfono 3624-028157 y/o 3624-639262 .- 

*************** 

CONTRATACION DIRECTA N° 157/2021: 

OBJETO: Adquisición de materiales e insumos destinado al Proyecto "Mejoramiento Habitacional" que tiene por objeto la 

ejecución de proyectos Socio-Comunitarios, Socio-Productivos y Socio-Laborales en el marco del Programa Nacional de Inclusión 

Socio-Productiva y desarrollo local "Potenciar Trabajo" creado por Resol-2020-121-APN#MDS, cuyo expediente con el que se 

tramita en el programa es el EX-2020-40951747- -APN-CSP#MDS, RESOL-2020-853-APM-MDS. - 

Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en .el marco del Decretos N ros 1203/20. Por lo que se restringirá el 

acceso de personas a un (1) representante por oferente y hasta tres (3) personas de público en general. - 

APERTURA: El día 15 de Marzo de 2021, a las 17.00 horas, en la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo Social, 

sito en Avenida 25 de Mayo N° 855 - Planta Alta - Resistencia - Chaco. 7 

RECEPCION DE SOBRES: Los sobres se recibirán en la Mesa de Entradas de la Dirección de Administración del Ministerio de 

Desarrollo Social, sito en calle 25 de Mayo N° 855 - P. Alta, hasta cinco minutos antes de la hora de la apertura. - 

RECEPCION DE MUESTRAS: Las muestras se recepcionarán en la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo 

Social, hasta la hora de apertura, pudiendo presentar folletería y/o tener a disposición en el local comercial. - 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CINCUENTA MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL SIETE CON DIEZ 

CENTAVOS ($50.625.007,10). - 

DOCUMENTACION A PRESENTAR DE MANERA OBLIGATORIA:  Inscripción en ATP; Inscripción AFIP; Habilitación 

Municipal, deben estar inscripto en el rubro para el que cotizan, será causal de desestimación de la oferta, un pagare de garantía de 

oferta. - 

CONSULTAS: Dirección de Administración - Unidad Ejecutora de Políticas Sociales – mdsdireccionadm@chaco.gov.ar - 

ueps.mdschaco@gmail.com- teléfono 3624-028157 y/o 3624-639262 .- 

Sandra Marcela Meana 

Dirección de Administración M.D.S. 

s/c                E:10/03 V:15/03/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

Presidencia de la Nación 

VIALIDAD NACIONAL 

 
Arq. M. Alejandra Vilela - Jefe de Distrito – 18º Dto. Chaco-D.N.V. 

R. Nº 185.601  E:10/03 V:16/04/2021 

*************** 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
mailto:mdsdireccionadm@chaco.gov.ar
mailto:ueps.mdschaco@gmail.com
mailto:mdsdireccionadm@chaco.gov.ar
mailto:ueps.mdschaco@gmail.com
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Arq. M. Alejandra Vilela - Jefe de Distrito – 18º Dto. Chaco-D.N.V. 

R. Nº 185.667  E:12/03 V:09/04/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL ANEXO I CONTENIENDO  

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ANEXO I  
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